
 
 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001 31 03 004 2017 00358 00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  INVERSIONES H DE R S.A.S.                4 

AS N° 469V (340) 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

 

En el escrito que antecede el apoderado de la sociedad cesionaria le 

solicita al Despacho se imparta aprobación a la solicitud de terminación del 

proceso por transacción. 

 

No obstante, de una revisión del referido acuerdo, se advierte que se trata 

de una dación en pago, en tanto la parte demandada le entregara a la 

cesionaria el vehículo objeto del presente proceso con el fin de cancelar la 

obligación. 

 

En esos términos se advierte que no es posible impartirle aprobación al 

acuerdo arrimado por cuanto una vez revisado el expediente, se constató 

que a folio 60 existe embargo de remanentes solicitado por el JUZGADO 

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN mediante oficio 1739 

del 12 de diciembre de 2019. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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